
La  abogacía  y  el  poder
judicial son esenciales para
la democracia
Deben  habilitar  los  Estudios  Jurídicos  y  restablecer
íntegramente  el  Servicio  de  Justicia.

El Colegio de Abogados de Puerto Madryn reiteró sus reclamos
para habilitar el funcionamiento de los Estudios Jurídicos
enviando  una  carta  al  Gobernador  de  la  provincia  y  al
Intendente de Puerto Madryn para que la abogacía se declare
“una actividad esencial”. Ambos funcionarios, como autoridades
con  competencia  para  proponer  la  flexibilización  de  las
restricciones  vigentes,  deberán  hacer  llegar  al  Poder
Ejecutivo nacional de forma urgente y directa, que se autorice
el ejercicio profesional de la abogacía, en Puerto Madryn, en
el marco de la llamada cuarentena administrada.

Los abogados de Puerto Madryn destacaron la inexistencia de
casos  de  COVID-19  en  la  ciudad  y  que  están  dadas  las
condiciones  para  que  los  profesionales  de  la  abogacía
dispongan de la libertad ambulatoria, con el único fin de
ejercer el valioso rol de auxiliares de la Justicia en el
ámbito de sus Estudios Jurídicos.

Los abogados y abogadas representan y defienden a ciudadanos y
grupos  de  ellos,  en  cuestiones  vinculadas  a  relaciones
familiares,  laborales,  penales,  de  consumo,  comerciales  y
administrativas  que  no  han  cesado  ni  se  han  interrumpido
durante  el  último  mes  y  requieren,  con  las  consabidas
precauciones de prevención y profilaxis necesarias, continuar
brindando asesoramiento a particulares, empresas, organismos
públicos y privados, ONG y todos aquellos quienes necesitan de
sus servicios, favoreciendo la reactivación económica y la paz
social,  y  con  ello  se  estará  permitiendo  trabajar  para
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procurarse  los  legítimos  ingresos  de  carácter  alimentario,
propios de toda persona humana.

Es de destacar que en las provincias de Entre Ríos, Misiones,
Salta, San Juan, Neuquén y Santa Cruz, se estaría autorizando
la actividad de los abogados, contadores y demás profesionales
liberales.

PRESENTACIÓN  ANTE  EL  SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA
El Colegio de Abogados portuario también reiteró al Dr. Mario
Luis Vivas, presidente del Superior Tribunal de Justicia, la
solicitud  para  que  se  reactive  completamente  la  actividad
judicial, que hoy se presta de manera muy restringida y de
excepción, inaccesible para la mayoría de los ciudadanos.

Ante la inminencia del vencimiento de la Feria dispuesta por
Acuerdo Plenario 4870/2020 se requirió que no se extienda la
misma y que se retome la actividad judicial adoptando las
medidas necesarias para resguardar debidamente la salud de los
trabajadores,  magistrados  y  funcionarios  judiciales,  los
profesionales y la ciudadanía que requiere del servicio de
justicia.

Las  autoridades  del  Colegio  solicitaron  que  el  Superior
Tribunal  de  Justicia  informe  respecto  de  las  gestiones
realizadas ante el Banco del Chubut para completar el pago de
sumas dinero exclusivamente por medios digitales, y expresaron
su preocupación por que no resulta razonable que uno de los
poderes del Estado continúe funcionado como Feria judicial, de
manera restringida y para unos pocos casos. La democracia se
encuentra afectada sin el pleno funcionamiento de los tres
poderes  del  Estado  y,  en  particular  la  función  del  Poder
Judicial,  se  hace  más  imprescindible  que  nunca  para  la
sociedad toda que requiere de la tutela efectiva frente a
eventuales  abusos,  vulneración  de  derechos  y  ante  la



inobservancia  de  las  normas  vigentes


